
RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para fomentar la conectividad mediante
banda ancha en movilidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el ejercicio 2010. (2010062270)

Por Orden de 12 de marzo de 2010 (DOE núm. 70, de 15 de abril), se convocaron ayudas
para fomentar la conectividad mediante banda ancha en movilidad en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2010, de conformidad con el Decreto 87/2009, de 24 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de dichas ayudas (DOE
núm. 82, de 30 de abril). 

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente, vista la propuesta
del Director General de Ciencia y Tecnología y previa fiscalización favorable por la Interven-
ción Delegada, de conformidad con el artículo 11 de la Orden de 12 de marzo de 2010,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los beneficiarios las subvenciones que se especifican en el Anexo I de la
presente resolución en el que se fija la ayuda aprobada, con las cuantías máximas a abonar
a cada uno de ellos.

La determinación de los beneficiarios de las subvenciones se ha efectuado mediante el esta-
blecimiento de un orden de prelación entre los solicitantes, en aplicación de los criterios de
valoración establecidos en el artículo 10 de la Orden de 12 de marzo de 2010, dado que el
crédito presupuestario autorizado de 472.500 euros (Inclusión Digital, código de superpro-
yecto 2009.19.03.9006, Fomento de la Conectividad, proyecto de gasto 2009.19.03.0006,
Aplicación Presupuestaria: 2010.19.03.332A.489.00) implica la imposibilidad de atender la
totalidad de solicitudes presentadas. Los criterios de valoración aplicados son los siguientes:

a) Se atenderán en primer lugar las solicitudes de los solicitantes que no resultasen benefi-
ciarios en ninguna de las convocatorias anteriores a la de objeto de valoración.

b) Tendrán preferencia los solicitantes cuya residencia se encuentre a mayor distancia de la
ciudad en la que se ubique el centro en que cursan estudios. Así, se dará más prioridad a
aquellos estudiantes que estén más lejos de la residencia en la que estén empadronados.

c) Tendrán prioridad los estudiantes que se encuentren en los primeros cursos de carrera
sobre los que estén finalizando.

d) Si existe igualdad entre las solicitudes ésta se resolverá atendiendo a la fecha de registro
de la solicitud de la subvención, dando prioridad a aquéllas que se registrasen antes.

Segundo. La resolución de concesión quedará supeditada a la realización efectiva de la
acción subvencionable, entendiéndose cumplida esta obligación con la contratación del servi-
cio de conexión a internet en movilidad en la modalidad de tarifa plana, durante un periodo
mínimo de doce meses, debiendo ser la efectividad de la conexión posterior a la publicación
en el DOE de la resolución de concesión de la ayuda.
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La contratación del acceso de banda ancha en movilidad será llevada a cabo por los benefi-
ciarios, en los términos señalados en el punto siguiente, con cualquiera de las entidades
colaboradas adscritas a este programa de ayuda: Telefónica Móviles España, SAU, y Vodafo-
ne España, SAU. La contratación del servicio con las entidades colaboradoras sólo podrá
hacerse a través de los enlaces y/o números de teléfono que se habiliten en la web de segui-
miento http://ayudas3g.juntaextremadura.net

Se notificará a los beneficiarios un usuario y una contraseña para el acceso a la zona privada
de la página web de seguimiento de las ayudas “para fomentar la conectividad mediante
banda ancha en movilidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura” para que procedan a
la selección de la entidad colaboradora con la que desean contratar el servicio. 

Tercero. Determinar, como obligaciones de los beneficiarios las que, con carácter general, se
establecen en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y, en particular, las establecidas en el artículo 13 de la Orden de 12 de marzo de
2010, que son las siguientes:

a) Contratar con cualquiera de las entidades colaboradoras adheridas, en un plazo improrro-
gable de 20 días hábiles desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la reso-
lución de concesión, el acceso a Internet por banda ancha móvil para el cual solicitaron la
subvención convocada por la citada orden, con la obligación de permanecer en el servicio al
menos doce meses desde la fecha de alta. Transcurrido el plazo de 20 días hábiles sin
haberse efectuado la contratación, quedará sin efecto la concesión de la subvención.

b) El beneficiario, una vez notificada la resolución de concesión del incentivo, deberá notifi-
car a través de la zona privada de la web de seguimiento, la empresa adherida de su
selección de entre las entidades colaboradoras con la que desea contratar el servicio.
Posteriormente, el beneficiario deberá contratar el acceso a Internet de banda ancha
móvil con la empresa adherida seleccionada.

c) El proceso de contratación se validará mediante la comprobación por parte de la entidad
colaboradora de que el solicitante del servicio se encuentra efectivamente en la relación
de beneficiarios publicada por la Dirección General competente en materia de telecomuni-
caciones y disponible a través de la web de la Junta de Extremadura (www.juntaex.es).

d) Someterse a las actuaciones de comprobación en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas; aportando y facilitando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de
dichas actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Dirección General competente en materia de telecomunicaciones la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas con la misma finalidad o similar, así como todos
aquellos cambios del domicilio a efectos de notificaciones durante el periodo que el incen-
tivo reglamentariamente sea susceptible de control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo
25 del Decreto 87/2009, de 24 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de las ayudas.

g) Conservar la documentación justificativa de la aplicación de los fondos recibidos duran-
te un periodo de cuatro años, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control
y comprobación.
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Cuarto. Conforme al artículo 14 de la Orden de 12 de marzo de 2010, la justificación de la
contratación del servicio se realizará mediante certificado de las empresas adheridas, que se
emitirá en relación listada, en la que se refleje el coste total de las diferentes actuaciones
realizadas para cada uno de los beneficiarios. Este informe se emitirá en los 15 días natura-
les siguientes al cumplimiento de los plazos indicados en el apartado a) del artículo 13 de la
precitada orden. 

Quinto. No conceder las ayudas a los beneficiarios y por los motivos que se relacionan en el
Anexo II.

Sexto. La Comisión de Valoración quiere poner de manifiesto que en la aplicación web creada
para el seguimiento de estas ayudas figuran cumplimentados 172 borradores de solicitudes
que posteriormente no han sido descargados, impresos y presentados conforme a lo estable-
cido en el artículo 7 de la Orden de 12 de marzo de 2010, por lo que, éstos no han dado
lugar al inicio de los correspondientes expedientes de subvenciones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 103.1.a)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, podrá interponerse, en vía administrativa ante la Vicepresidenta
Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente resolución, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente.

Mérida, a 22 de septiembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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MOTIVOS DE DENEGACIÓN

1. No tener su residencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 4 de la Orden 12
de marzo de 2010, DOE n.º 70, de 15 de abril).

2. Por ser beneficiario/a de la ayuda en banda ancha en movilidad en la convocatoria del
año 2009.

3. Solicitud presentada fuera de plazo (art. 7 de la Orden de 12 de marzo de 2010, DOE n.º
70, de 15 de abril).

4. No estar matriculado/a en la Universidad de Extremadura ni en ningún centro de la UNED
ubicado en Extremadura (art. 4 de la Orden 12 de marzo de 2010, DOE n.º 70, de 15 de abril).

5. Por desistimiento presunto (art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

6. En aplicación de los Criterios de Valoración y por el orden establecido en el art. 10 de la
Orden de 12 de marzo de 2010 por la que se convocan las ayudas, no ha sido selecciona-
do/a como beneficiario/a.
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